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Política pública y territorio en un ámbito rural
Un abordaje a través de las relaciones de poder*

Federico Villarreal

La política pública y el territorio han sido discutidos y 
problematizados desde diferentes campos disciplinares. 
En este trabajo, nos interesa avanzar en la vinculación que 
se da entre ambos mediante un abordaje a través de las re-
laciones de poder. El objetivo de este capítulo es presentar 
una discusión sobre la definición de política pública y te-
rritorio a través de las relaciones de poder, y analizar desde 
esta perspectiva lo ocurrido en Salta en una reunión entre 
regantes en conflicto convocada y mediada por funciona-
rios de la administración pública de la provincia de Salta.

Optamos por organizar este capítulo en dos secciones 
generales. La primera es teórica, y en ella se presenta una 
síntesis conceptual. Consideramos esto importante porque 
da cuenta de la posición desde la cual abordamos el análisis 
de los fenómenos sociales, algo que no siempre se muestra 
explícitamente tanto en artículos de tipo académico como 
en documentos de política. La segunda sección es de carác-
ter empírico y referencial, y tiene por finalidad abordar, 
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desde los conceptos previamente desarrollados, el análisis 
de una reunión de regantes que disputan la apropiación 
ilegítima del agua por parte de productores más grandes. 
Finalmente, aportamos unas breves reflexiones generales e 
interrogantes que intentan cuestionar las afirmaciones que 
habitualmente se construyen como parte de los discursos de 
verdad y problematizar «lo estructural», que suele alegarse 
como falencias de las políticas de desarrollo para alcanzar 
una mayor igualdad económica y social. 

Nuestra perspectiva teórica

Territorio, política pública y desarrollo son tres concep-
tos que habitualmente componen el discurso de actores que 
desempeñan diferentes roles. Precisamente, es habitual en-
contrar estos conceptos tanto en documentos y discursos 
políticos, como así también en documentos académicos y de 
otra índole. Si bien esto es habitual, no siempre está claro 
qué se entiende por cada uno de ellos y, por esto, el mensaje 
que se intenta trasmitir resulta poco claro, o lo que es lo mis-
mo, quien lo enuncia o escribe trasmite una idea que quien 
recibe puede interpretar de un modo muy diferente. Esta 
imprecisión del mensaje en algunos casos puede resultar 
involuntaria, mientras que en otros es claramente intencio-
nal, porque en la construcción del significado de este tipo de 
conceptos se oculta poder y la confusión resulta en una es-
trategia de quienes lo detentan para continuar ejerciéndolo.

Territorio

En lo general, asumimos el territorio como una construc-
ción social compleja que refiere a un ámbito espacialmente 
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localizado. La discusión en torno a su definición se inicia en 
la geografía con el aporte de otras disciplinas (economía, so-
ciología, antropología, ciencia política, etc.) conjuntamente 
con el reconocimiento e inclusión de procesos que ocurren 
en «lo local» y en «lo global» (Haesbaert, 2004). 

Berdegué, Bebingotng y Escobal (2014: 2) proponen el 
territorio como un espacio con identidad socialmente 
construido sobre el cual se ejerce algún tipo de autoridad 
haciendo referencia a los diferentes órdenes de gobierno 
(Schejman y Berdegué, 2004; Agnew, 2005). Aclaran sobre 
esta definición que: i) la identidad construida resulta de la 
interacción de una amplia diversidad de factores, entre los 
que mencionan historia, etnicidad, condiciones biofísicas, 
infraestructura y conflictos sociales, entre otras; y ii) que 
se comparte una identidad social, lo que no implica la exis-
tencia de una identidad homogénea sobre los factores men-
cionados. Esta forma de asumir el territorio ha tenido una 
significativa influencia en el diseño e implementación de las 
políticas de desarrollo territorial rural (DTR) que han pro-
movido organismos internacionales en América Latina des-
de el 2004 (Lattuada, 2014).

Desde otra perspectiva, si bien se reconoce que el territo-
rio resulta de las relaciones sociales que se dan entre quienes 
habitan un determinado espacio, el foco se hace sobre el po-
der que se ejerce a través de esas relaciones sociales. Por esto, 
se propone que para entender el territorio y sus dinámicas, 
se debe partir de reconocer y analizar el poder que se da a 
través de las relaciones sociales que tienen lugar en un es-
pacio geográfico específico. Porque, como afirma Manzanal: 

Cuando se busca explicar las causas que llevan a la 

producción de diferentes formaciones espaciales, o 

encontrar las razones de esa «producción social del es-

pacio», aparece otra mirada que avanza hacia niveles 
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de indagación de mayor profundidad y abstracción, 

internándose en las razones más ocultas e invisibles. 

Es entonces que el territorio aparece asociado con el 

ejercicio del poder (2007: 33).

Desde esta perspectiva se busca entender los procesos 
sociales que originan la configuración del territorio avan-
zando sobre las visiones centradas solo en la descripción 
de lo que hay y dónde se ubica, o en aquellas que lo consi-
deran como un ámbito carente de dinámica propia, pasivo 
frente a la ocurrencia de procesos sociales que lo exceden y 
sin conflictos entre los actores sociales que lo conforman. 
Precisamente, pensar al territorio como un espacio en el 
que sus habitantes tienen una «identidad propia», aunque 
esta reconozca la heterogeneidad de los grupos que inte-
gran el espacio, los aísla de las luchas comunes presentes 
en distintos territorios, por ejemplo, contra la desigual dis-
tribución de la riqueza, el uso de agrotóxicos y/o la expul-
sión de los pequeños agricultores familiares por el avance 
del agronegocio. Este tipo de luchas se generan en el ám-
bito territorial, pero requieren visibilidad y conectividad 
con otros actores extraterritoriales que le dan fuerza, ar-
gumentos y estrategias para enfrentar a quienes ejercen el 
poder dominante en el territorio. Por esto, coincidimos con 
Manzanal (2014: 32) en que si no se incorpora el análisis del 
poder en el estudio del territorio se presenta una importan-
te falencia comprensiva. Esta falta limita las posibilidades 
de elaborar una opción capaz de resolver la persistencia de 
la desigualdad, o lo que es lo mismo, las permanentes «li-
mitantes estructurales» que al parecer la política pública de 
desarrollo rural no estaría logrando abordar.

Precisando la definición propuesta al principio de este 
acápite asumimos al territorio como un espacio «definido y 
delimitado por y a partir de las relaciones de poder» (Lopes 
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de Souza, 1995: 78-79) Consideramos que lo que realmen-
te interesa una vez que se asume que el territorio es esen-
cialmente un instrumento de ejercicio del poder es saber: 
«¿quién domina o influencia en ese espacio, y cómo?» (Lopes de 
Souza, 1995). Y de esta manera contribuir al conocimiento 
de su formación y dinámica, a la vez que avanzar en el co-
nocimiento de qué actores intervienen y cómo lo hacen en 
la construcción de las políticas públicas en general, y en las 
vinculadas al desarrollo en particular. 

Política pública y desarrollo rural

Al territorio llegan, se diseñan, se adaptan e implementan 
políticas públicas en general y de desarrollo rural, en par-
ticular. Habitualmente, y con diferentes intereses, su signi-
ficado es simplificado y generalizado vaciando el concepto 
de toda capacidad heurística al argumentar, por ejemplo, 
que las políticas son el resultado de procesos sociales que 
procuran transformaciones en los procesos históricos y 
territoriales. Desde esta concepción, se objetiva al Estado 
en sus instituciones desconociendo la complejidad de rela-
ciones e intereses que lo constituyen, complejidad que le es 
característica y, a su vez, se desconoce deliberadamente las 
discusiones existentes tanto desde la ciencia política, como 
desde la sociología, la antropología y la filosofía, en torno al 
estado y la política pública. Más aún, este tipo de conside-
raciones implica desconocer los intereses que se disputan y 
ponen en juego en el diseño e implementación de las políti-
cas públicas. Se omiten de esta manera las implicancias de 
las acciones estatales en la reproducción de las relaciones de 
poder que conforman el territorio. 

En nuestro caso, asumimos que la existencia de una polí-
tica pública refiere a un problema que ha cobrado suficiente 
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entidad como para convertirse en cuestión (es decir que con-
cite atención, interés o movilización) sobre la cual el Estado, 
a través de una o más de las instituciones que lo componen, 
toma una posición (Oszlak y O’Donnell, 1981:13) y lleva ade-
lante, o no, acciones (programas, leyes, proyectos o instruya 
a ciertos agentes para que realicen actividades al respecto, 
entre otras opciones de acción pública).1 El problema al que 
refiere la política pública no se define de forma aislada sino 
que se inscribe en una red de situaciones problemáticas 
que mantienen continuidad en el tipo de argumentación, 
explicaciones, etc. Por esto, se reconoce una disputa por su 
definición y por la determinación de las causas, por la asig-
nación de responsabilidades en su formación, por la atribu-
ción de competencias en las soluciones y por los alcances de 
la voluntad política de intervención (Grassi, 2003: 10). En 
torno a estos aspectos se discute, se publica, se crean espe-
cializaciones y cuerpos burocráticos que el Estado oficializa 
y en muchos casos llega a institucionalizar en Secretarías, 
Institutos, Agencias, Planes, etc. El campo político y el de 
los expertos (o técnicos) son por excelencia campos de defi-
nición de problemas que finalmente constituyen las cuestio-
nes de la política pública (ibidem).

Consideramos a una política pública o estatal como el 
conjunto de acciones y omisiones que manifiestan una 
determinada modalidad de intervención del Estado en 

1  Consideramos que el Estado es, en su concepción más general y abstracta, el garante de las re-
laciones de producción capitalistas en el territorio a partir del diseño, administración y ejecución 
de políticas públicas. A pesar de esto, como la direccionalidad de estas políticas se define en el 
proceso social orientado según las relaciones de poder entre los actores sociales, muchas veces 
las políticas públicas pueden intentar mitigar desigualdades e inequidades propias e inexorables 
del capitalismo. Si bien se reconoce la existencia de una cierta autonomía en el accionar de las eli-
tes gubernamentales, los resultados en torno a un mayor nivel de igualdad y desarrollo han sido 
acotados, ya que raras veces suelen estar dirigidas (en su accionar e implementación) a modificar 
las relaciones de poder que perpetúan al sistema (Mann, 1990, Pulantzas, 1969).
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relación con una cuestión socialmente problematizada que 
concita la atención, interés o movilización de otros acto-
res en la sociedad (Oszlak y O’Donnell, 1995: 112-113). A su 
vez, la política pública representa solo una parte —rele-
vante— de un proceso social más abarcativo, que incluye 
a una multiplicidad de actores sociales, tales como clases 
o fracciones de clase, movimientos sociales, organizacio-
nes e individuos estratégicamente ubicados respecto de la 
cuestión (Thwaites Rey, 2005: 7). Precisamente, las políticas 
públicas no constituyen un «instrumento» del Estado, sino 
que se comprenden como parte de un equilibrio inestable, 
resultado de pugnas entre diferentes actores que responden 
a una cuestión en un momento de la coyuntura (Brand, 2011: 
150). Porque en definitiva, la política pública representa el 
resultado de luchas de poder que se dan tanto al interior 
de las tradicionales estructuras institucionales del estado 
como fuera de estas. Por esto asumimos que en cada polí-
tica pública particular pueden identificarse tendencias a la 
producción de cambios sociales, a la reproducción de es-
tructuras o a situaciones ambiguas y contradictorias entre 
ambas.

Identificar la existencia de intereses contrapuestos y lu-
chas de poder en la política pública implica reconocer que 
sus posibilidades de modificar las reglas fundamentales 
que regulan y dirigen las dinámicas de la estructura social, 
o en otros términos, cambiar la distribución del poder den-
tro de la sociedad civil, son limitadas. Salvo en los casos en 
que cuenten con el respaldo y seguimiento de movimientos 
sociales de significativas dimensiones (Lander, 2011; Mann, 
1991; Poulantzas, 1969). 

El ejercicio del poder a través de la política pública pre-
senta diferentes estrategias que buscan establecer formas 
de concebir y entender las relaciones sociales en general. 
Porque estas reflejan una manera de pensar sobre el mundo 
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y cómo actuar sobre él, contienen modelos implícitos y ex-
plícitos de cómo los individuos deben relacionarse con la so-
ciedad y los unos con los otros (Shore, 2010: 31). Entendemos 
entonces que las políticas públicas colaboran en la repro-
ducción de las estructuras sociales de dominación cuando 
refuerzan la asignación de un determinado rol a un actor 
social promoviendo su subordinación, por ejemplo, a la ló-
gica del sistema capitalista.2 O en otros términos, obstaculi-
zando que los actores vulnerables puedan lograr una mayor 
autonomía.

Las políticas públicas, entonces, pueden tomar y fortale-
cer o debilitar el rol asignado a un determinado actor social 
a partir de la definición de los sujetos de política y de las 
acciones que se plantean.

En cuanto al término-concepto de desarrollo, la discu-
sión en torno este concepto surge a partir de la Segunda 
Guerra Mundial y desde entonces ha sido el supuesto ob-
jetivo manifiesto de diversas políticas públicas (Mananzal, 
2010: 25). Desde aquel momento, y con mayor énfasis a par-
tir de la aparición de posiciones críticas a mediados de los 
60, este término-concepto es sometido a los más variados 
usos teóricos. Se le han asociado diversos calificativos (como 
socioeconómico, sustentable, humano, endógeno, local, te-
rritorial, etc.); se lo ha ligado al crecimiento o a la distribu-
ción; pero, especialmente, ha sido el objeto preferido de la 

2  Entendemos el rol como conjunto de conductas prescriptas, recomendadas, para los ocupantes 
de una determinada posición y que son concebidos como bloques de construcción de la vida 
colectiva y como conceptos que vinculan el mundo simbólico de la cultura con las estructuras 
sociales reales (Portes 2006: 20). Se construyen a partir de un conjunto de normas que indican los 
comportamientos esperados de acuerdo con relaciones típicas que cada individuo o actor social 
asume de acuerdo al interlocutor o institución social con la que interactúa (Gamba, 2008: 624). 
El rol de de los actores se materializa a través de acciones, actitudes y comportamientos que, en 
definitiva, resultan de una permanente y por lo general silenciosa lucha entre la resistencia y lo 
que se busca imponer desde el poder dominante.
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política y de los políticos (Manzanal, 2010: 25). El desarrollo 
rural representa un calificativo más y tiene sus primeros 
antecedentes en Argentina en 1976, pero en lo institucio-
nal, profesional, programático y político cobra relevancia 
a partir de la década de 1990 con la consolidación del mo-
delo neoliberal durante el periodo democrático (Manzanal, 
2000; Lattuada, 2014). Existen investigaciones que analizan 
estos planes y programas de desarrollo rural implementa-
dos en el país y la evolución institucional, política e inclu-
so académica de las cuestiones involucradas (Manzanal y 
Schneider, 2011; Romero, 2012; Manzanal, 2000; Lattuada, 
2014). Dado el espacio y el objetivo de este capítulo, nos 
interesa aquí destacar el carácter contradictorio del desa-
rrollo y de gran parte de las políticas públicas que, invo-
cando la búsqueda de la igualdad y la inclusión, raras veces 
avanzan sobre las casusas estructurales que originan estas 
inequidades. 

Un conflicto, una reunión y una política territorial

A continuación, se desarrolla el caso de una reunión en-
tre regantes en conflicto mediada por funcionarios de una 
dependencia del gobierno provincial salteño. Esta reunión 
fue parte de uno de los viajes de campo incluidos en una 
investigación mayor centrada en el conflicto entre dos con-
sorcios de regantes que toman agua del río Calchaquí en la 
sección de la cuenca que recorre el departamento de San 
Carlos, en Salta. Este conflicto data de al menos 100 años, 
y su análisis y vinculación con el accionar del Estado al res-
pecto se analiza en otros trabajos (Villarreal, 2011; Villarreal 
y Manzanal, 2011). El caso particular de esta reunión evi-
dencia situaciones que dan cuenta de las características 
que adquiere el ejercicio del poder y cómo a través de él se 



Federico Villarreal472

ejerce influencia en el accionar de los actores, las decisiones 
de política y la producción del territorio.

A partir de la descripción de la reunión de regantes, bus-
camos aportar ejemplos del abordaje teórico propuesto, 
contribuir al análisis de la política pública en general y del 
desarrollo rural en particular, y el territorio desde la pers-
pectiva de las relaciones de poder. Confiamos, por la ex-
periencia de su exposición en distintos cursos de grado y 
posgrado (y particularmente en el seminario que ha dado 
origen a esta publicación) que este ejemplo colabore a la 
comprensión de las características que adquiere el ejercicio 
del poder y los mecanismos de dominación. 

El abordaje desde esta perspectiva de un caso específico 
coincide con la propuesta de Manzanal (2014: 29) quien re-
ferenciando a Foucault sostiene que «resulta más revelador 
encarar el análisis del poder por las modalidades directa-
mente expresadas por los individuos en sus lugares, sus ám-
bitos de cotidianeidad, que enfocarlo ‘por el lado del edifi-
cio jurídico de la soberanía, por el lado de los aparatos de 
Estado y las ideologías que lo acompañan».

Contexto y antecedentes de la reunión

En el departamento de San Carlos, en los Valles 
Calchaquíes salteños, en una zona de pequeños produc-
tores, opera el consorcio de riego de Calchaquí. Los pro-
ductores que integran esta organización estan localizados 
«aguas abajo» en la cuenca del río Calchaquí y requieren 
del agua de riego para su subsistencia. Es por eso que cual-
quier reducción en el volumen de este recurso durante las 
épocas de estiaje representa una significativa pérdida de 
la producción anual, con gravísimas consecuencias para 
la economía doméstica. En este contexto, un consorcio de 
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grandes productores ubicados río arriba (en el municipio 
de Angastaco) viene haciendo históricamente un uso de-
predatorio del agua que a los «de abajo» les falta, compro-
metiendo la subsistencia de los pequeños productores y au-
mentando así la desigualdad entre unos y otros (Manzanal, 
et. al., 2011).3 

Esta disputa por el agua tiene un origen remoto. Ya apa-
rece con la conformación de los sistemas de riego en el área 
(década de 1910) y ha continuado hasta la actualidad, con 
períodos de intermitencia entre la intervención y el reti-
ro del Estado (Villarreal y Manzanal, 2011; Villarreal, 2014). 
Entre 1998 y 2008 se identificó un período de ausencia de 
mecanismos de control y de instituciones a las cuales los 
pequeños productores pudiesen recurrir ante los abusos de 
los grandes productores. Durante aquel lapso de tiempo se 
tornaron más visibles las diferentes estrategias de apropia-
ción del agua de riego por parte de los grandes productores 
del consorcio Angostura-Las Juntas, ubicado río arriba. El 
retiro del Estado favoreció la apropiación del recurso por 
parte de los productores «de arriba», debido a que los con-
troles se debilitaron y no se daba una instancia organiza-
cional o institucional capaz de hacer valer los derechos de 
los pequeños regantes del consorcio Calchaquí. En 2008, el 
Estado reapareció en el territorio al (re)crearse una entidad 
provincial con injerencia en el funcionamiento de los siste-
mas de riego: la Secretaría de Recursos Hídricos (SRH). 

Esta nueva institución gubernamental habría intentado 
mediar en el conflicto entre los productores del consorcio 

3  Los propietarios del Consorcio Angostura-Las Juntas son cuatro: familia Rodó (estancia La 
Angostura, con 309 hectáreas/riego), familias Miralpey y Viñuales (estancia La Cabaña, 125 hec-
táreas/riego), familia Miralpey (estancia El Carmen, 220 hectáreas/riego) y un banco (estancia 
La Arcadia, 283 hectáreas/riego). El consorcio de riego Calchaquí, en cambio, cuenta con 148 
regantes de los cuales 97 (65 %) riega de manera permanente menos de 10 hectáreas y solo 9 
(6 %) entre 40 y 60 hectáreas.
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Calchaquí y Angostura-Las Juntas cuando el 23 de septiem-
bre de 2008 organiza una reunión entre las partes involu-
cradas en la disputa. Es precisamente en este evento, que 
implicó la asistencia de los actores involucrados en el con-
flicto, donde identificamos ejemplos de ejercicio del poder, 
de formas de dominación y su influencia en la producción 
del territorio y la definición de la política pública en torno 
a esta cuestión. 

La reunión

El encuentro fue convocado por el intendente del muni-
cipio de San Carlos, donde está localizado el consorcio de 
riego Calchaquí, sin embrago, tuvo lugar a 60 km de allí, 
en la localidad cabecera del municipio de Angastaco, don-
de residen los cuatro grandes productores que integran el 
consorcio Angostura-Las Juntas. Debido a que tuvieron que 
trasladarse hasta este lugar asumiendo costos y tiempo, 
participaron de la reunión un grupo reducido de represen-
tantes de los pequeños productores del consorcio. 

La cita tuvo lugar en el Salón Municipal de Angastaco a 
las 18:00 hs. Asistieron aproximadamente 60 personas, en-
tre los que se encontraban: 3 de los 4 grandes productores 
del Consorcio Angostura-Las Juntas acompañados por dos 
abogados; funcionarios de la SRH, representantes de go-
bierno y del consorcio de riego Calchaquí. También asis-
tieron pobladores locales y medieros que habitan en las 
propiedades de los grandes productores. El salón estaba 
completo y estuvieron presentes los actores involucrados, 
los representantes del Estado (funcionarios de la SRH, in-
tendentes y legisladores departamentales) y también asis-
tentes locales que fortalecían la condición de «locales» de 
los grandes productores. 
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Fuente: elaboración propia.

Figura 1. Distribución de los asistentes a la reunión del 23 de septiembre de 
2008 convocada por la SRH entre regantes del consorcio de riego Calchaquí y del 
Consorcio Angostura-Las Juntas para resolver los destomes en época de estiaje
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Al arribar al salón no había ningún tipo de distribución 
asignada para los asistentes. Cada uno de los grupos se lo-
calizó de acuerdo al esquema que se presenta en la figura 
1. Allí se observa que los grandes productores ( junto a los 
abogados que los acompañaban) se ubicaron frente a los 
representantes de la SRH y uno de ellos, con voz fuerte y 
de manera imperativa, era el portavoz del grupo y quien 
dialogaba directamente con los funcionarios de la SRH que 
se encontraban al otro lado del escritorio. Este grupo de 
«grandes productores» se diferenciaba claramente del res-
to de los asistentes por su vestimenta, manejo del lenguaje 
e información, formas de expresión, vehículos en los que 
arribaron al evento, y otra serie de elementos que daban 
cuenta de su capital simbólico y económico.4 

Detrás de ellos, y a la izquierda, se sentaron los princi-
pales damnificados en el conflicto, a su lado otros regantes 
de la cuenca que no tenían vínculos directos con el conflic-
to, pero por tomar agua para riego entre ambos consorcios 
fueron invitados a la reunión por los integrantes de la SRH. 
Al fondo del salón, de pie, se encontraba un grupo de unos 
30 pequeños productores de Angastaco y medieros que ha-
bitan y trabajan en las grandes haciendas que integran el 
consorcio Angostura-Las Juntas. 

El portavoz de los grandes productores fue quien inició 
el diálogo, abordando a los representantes de la SRH con 
la pregunta: «Dígannos para que nos citaron aquí». Desde 
ese momento y por aproximadamente media hora la reu-
nión fue una discusión entre los representantes de la SRH y 
él. Su argumento giraba en torno a que la falta de agua río 
abajo se resolvía con políticas de infraestructura que redu-
jeran la evaporación y el escurrimiento del agua, además 

4  El portavoz del grupo utilizó un estilo habitualmente «chistoso» basado en permanentes humo-
radas que eran festejadas por los asistentes ubicados de pie al fondo del salón. Su tono de voz 
fue imponente, buscando que sus palabras y decisiones no fueran cuestionadas. 
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de acciones que promovieran un manejo y administración 
más eficiente del recurso por parte de los pequeños produc-
tores. En otros términos, se sostenía que el problema era de 
infraestructura y tecnológico y que por lo tanto debía resol-
verse a partir de la implementación de acciones de gobierno 
en este sentido. Frente a este argumento, los funcionarios 
de la SRH mencionaron que la reunión se había convoca-
do a pedido del intendente de San Carlos y que por Ley de-
bían destomar ante la falta de agua en la época de estiaje.5 
Los grandes productores desestimaron la intervención de la 
SRH mencionando que el acuerdo debería hacerse entre los 
consorcios sin la participación del Estado, tal como supues-
tamente se había venido haciendo desde 1998.6 Frente a este 
intercambio, el resto de los asistentes se mantuvo en silen-
cio, incluso los pequeños productores del consorcio de riego 
Calchaquí permanecieron callados frente a las exigencias de 
los grandes productores a que fueran ellos quienes respon-
dieran a sus preguntas y argumentos. 

Finalmente, por iniciativa de los funcionarios y pese a la 
resistencia de los grandes productores, se llegó a la firma de 
un acuerdo. Si bien legalmente los grandes productores de-
bían hacer destomes totales (es decir, cerrar sus compuertas 
para dejar pasar el agua) durante 7 días, se acordó que harían 
medio destome y solo accedieron a un destome total cuando 
el nivel de agua fuese muy bajo (inferior a 200 lts/seg). Los 

5  «Destomes» es un término utilizado localmente y refiere a «no captar» agua directamente del río 
durante un período determinado (por ejemplo, una semana). Este procedimiento es importante 
especialmente en épocas de bajo caudal del rio (estiaje) e implica cerrar la compuerta para permi-
tir que otros productores que están más abajo en la misma cuenca («aguas abajo») puedan recibir 
agua, que de otro modo sería muy escasa o inexistente e impediría mantener adecuadamente los 
cultivos bajo riego. 

6  En este año se modificó el Código de Aguas de Salta, se transfirió a los regantes la administración 
del agua de riego para lo cual se debieron conformar consorcios, y se disolvió la Administración 
General de Aguas de Salta (agas) que había administrado el agua de riego provincial con poder de 
policía desde 1946 (Villarreal, 2011).



Federico Villarreal478

pequeños productores del consorcio Calchaquí se mostra-
ban conformes de lo que se había logrado, porque si bien 
esto no significaba el reconocimiento de la totalidad de sus 
derechos, mostraba un avance en este sentido.

El destino de lo acordado

El acuerdo, al poco tiempo, quedó sin efecto. El cuarto 
gran productor que estuvo ausente en la reunión, cuando se 
le notificó de lo acordado se mostró en desacuerdo por es-
crito, se presentó también en las oficinas de la SRH en Salta 
para manifestar su reclamo directamente ante las autori-
dades de la dependencia. Esta acción invalidó lo acordado 
porque pese a que los otros tres regantes habrían firmado el 
documento, si el acuerdo no es refrendado en conformidad 
por todos, carece de validez. 

Así fue como, pese al reclamo por parte de los pequeños 
regantes del Consorcio de riego Calchaquí, el apoyo polí-
tico local y de la SRH, la situación de injusticia se mantuvo 
inalterada. 

Reflexiones a modo de cierre

El agua de riego es de vital importancia en las zonas ári-
das. Particularmente en el ejemplo descripto, la apropia-
ción de este recurso constituye una «cuestión» socialmente 
problematizada que exigió la intervención del Estado a tra-
vés de una política pública. Si bien el análisis de esta política 
involucra acciones de mayor alcance territorial y temporal, 
el caso particular de la reunión entre los regantes evidencia 
los intereses, las estrategias y el ejercicio del poder en la de-
finición de la política. 
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Precisamente, los argumentos inicialmente propuestos 
por los grandes productores giraron en torno a la implemen-
tación de medidas relacionadas con obras de infraestructura 
(mejoras en los canales o represas) o del tipo tecnológicas 
(vinculadas a reducir las ineficiencias de los pequeños pro-
ductores en el uso del agua). Estas propuestas, si bien pueden 
resultar pertinentes para mejorar el uso del agua, no avan-
zan sobre las causas estructurales de la cuestión habilitando 
la continuidad en la apropiación del recurso incrementando 
aún más la desigualdad. En otros términos, se resolvían pro-
blemas superficiales, pero no las causas estructurales y en 
este tipo de argumentos la apropiación ilegítima del recurso 
de los grandes productores, en absoluta coherencia con sus 
intereses particulares, no constituye un elemento en la defi-
nición de la «cuestión» a ser resuelta por la política pública. 

Esto pone de relieve la importancia que tiene la definición 
de la cuestión a resolver por la política pública y además vi-
sibiliza los intereses en juego. Precisamente, como mencio-
na Grassi (2003: 10), la definición de los problemas a los que 
se orientan las políticas públicas no se resuelve aisladamen-
te, resulta de una disputa que luego tiene su correlato en la 
determinación de sus causas, responsabilidades, posibles so-
luciones y alcances de intervención (Grassi, 2003: 10). 

Nos preguntamos entonces: ¿cuál es el motivo por el que las 
políticas de desarrollo rural no han avanzado sobre las cau-
sas estructurales que generan una desigualdad cada vez ma-
yor? ¿Cuál es la cuestión socialmente problematizada a la que 
atienden estas políticas? ¿Entre qué actores y cómo se define?

Durante la reunión se evidenciaron diferentes muestras 
del ejercicio del poder. La primera de ellas fue la ubicación 
de los asistentes en el salón, los cuales sin mediar ningún 
tipo de indicación o comentario, dejaron los primeros lu-
gares para los grandes productores y quedaron parados los 
medieros y pequeños productores locales ¿Por qué siendo 
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un conflicto entre dos grupos no se ubicaron uno al lado del 
otro frente a los funcionarios que oficiaban de mediadores? 
Considerando que los pequeños productores del Consorcio 
Calchaquí prácticamente no intervinieron en la discusión 
¿qué influencia tuvo esto en el devenir de las discusiones? ¿Y 
en la posterior invalidación del acuerdo? El encuentro ¿for-
taleció el reclamo de los pequeños productores o reforzó la 
dominación existente? Y más allá de este ejemplo puntual, 
¿se considera el ejercicio del poder cuando se plantean pro-
puestas de desarrollo rural consensuadas? 

Creemos que el análisis del territorio, la política pública 
y el desarrollo desde el poder aportan críticamente al avan-
ce en el conocimiento de estos fenómenos sociales y en un 
futuro, tal vez utópico, pueden contribuir al logro de una 
sociedad más justa, reconociendo que el poder continuará 
ejerciéndose pese a que cambien los actores que lo hagan. 
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